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 Martínez Jiménez, Gerardo, urb Mayorazgo C/ La 
Minilla, 3, Málaga.

Martínez Jiménez, María de los Ángeles, desconoci-
do.

        

 Martínez Uriguen, Begoña, avd Juan Sebastián El 
Cano 104, 4c, Málaga.

Moreno Quijada Cristina, desconocido.
Ortega Gámez, José Luis, desconocido.
Ortega Gaspar M.ª Marta, desconocido.
Ortega Gaspar, José Luis, desconocido.
Pereda Alonso, Araceli Pilar, desconocido.

        

 Pérez Estrada Gómez, Víctor, avd Juan Sebastián El 
Cano, 104, 4c, Málaga.

Respau SL, desconocido.

        

 Rodríguez Casado, María Luz, pl Malagueta, 7, Má-
laga.

Rubio Gómez, M.ª Eugenia, desconocido.
Rubio Vázquez Alfonso, desconocido.

        

 Saco Importaciones SL, cl Especerias, 5, Málaga.         
 Sánchez Martín, Pedro, desconocido.         
 Santa Cruz Durán, José, c/ Virgen del Rocío, 12, 

Majadahonda.
Santa Cruz Durán, María Victoria, desconocido.

        

 Uriguem Moreno, Begoña, urb Mayorazgo C/ La 
Minilla, 3, Málaga.

Vela Torres, Francisco Javier, pl Malagueta, 7, Má-
laga.

        

 Wandosell Morales, Cristina, desconocido.         
MA-MA-522LE. Idem Anterior. 36 350 280 14 84 Monte alto. 22/08/2005 12:00
MA-MA-522PO. Idem Anterior. 2.927 0 0 14 84 Monte alto. 22/08/2005 12:00
MA-MA-400V. Salazar Mato, José Hnos y Madre 1) José y Manuel, 

Vega Vega / Francisca Ruiz González /Inversiones 
Hereve SL, c/ Granados, 3, 3.ª 1) avd. Ortega y 
Gasset, 517, Málaga 1) El Talajar.

0 797 10.361 22 3 Huerta. 22/08/2005 16:00

MA-MA-455. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 255 2.980 39 126 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-456. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 139 2.023 39 127 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-456EPC Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 80 160 39 127 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-456PO. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 726 0 0 39 127 Olivos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-456LE. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 4 64 256 39 127 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-457. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 166 3.254 39 180 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-458. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 89 1.665 39 179 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-459. Hestenar, S.L, paseo de Sancha, 26, Málaga. 0 5 270 39 178 Olivos dispersos. 22/08/2005 16:30
MA-MA-468. Desconocido. 0 0 30 38  65 Labor secano. 22/08/2005 17:30
MA-MA-497. Confederación Hidrográfica del Sur, pso. Reanding, 

20, Málaga.
0 311 3.215 36 201 Cítricos. 22/08/2005 17:00

MA-MA-545. Ramírez Martín, Juana/Ramírez Molina, Juana y Ra-
mírez Molina, Francisco, c/ Cister, 8, 4.°, Málaga.

0 459 4.640 12 95-85 Olivos. 22/08/2005 18:00

Finca n.º Titular y domicilio
Afección Datos catastrales

Naturaleza
Citación

SE (m2) SP (ml) OT (m2) Pol. Par. Día Hora

          

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 39.907/05. Anuncio relativo a la notificación de 
tasas giradas por la  Confederación Hidrográfica 
del Norte, para su publicación, en relación con el 
procedimiento recaudatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Boletín Oficial del Esta-
do número 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública la notificación de las tasas giradas en concepto de 
Canon de Regulación, Tarifa de utilización del Agua y 

Explotación de Obras y Servicios (artículo 296 y siguien-
tes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co) de los deudores que figuran en relación adjunta.

Intentada la notificación de las tasas en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El importe total a ingresar es la suma de las tres tasas 
mencionadas. Dicho importe deberá ingresarse en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de su publi-
cación en la cuenta de este Organismo en el Banco de 
España: Beneficiario: Confederación Hidrográfica del 
Norte; código banco: 9000; código sucursal: 0046; dígito 
de control: 40; número de cuenta: 0200000780; direc-
ción: Calle Conde de Toreno, s/n., Oviedo.

De no efectuarse el ingreso se expedirá certificación 
de descubierto, con el recargo de apremio consiguiente.

Contra las tasas liquidadas podrá interponerse recurso 
de reposición ante la Confederación Hidrográfica del 
Norte, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la fecha de publicación o reclamación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Asturias en el 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recur-
sos.

El procedimiento recaudatorio solamente se suspen-
derá si en el momento de interponer el recurso de reposi-
ción, o la reclamación económico-administrativa, se ga-
rantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 11 del Real Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre, y en el artículo 75 del Real Decreto 
391/1996, de 1 de marzo.

Oviedo, 23 de junio de 2005.–El Secretario General, 
Tomás Durán Cueva. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 40.895/05. Resolución de 4 de julio de 2005 de la 
Delegación Provincial de la Consellería de Inno-
vación, Industria y Comercio de Lugo, por la que 
se anuncia convocatoria para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta-
das por el proyecto modificado del parque eólico 
de Pena Ventosa (Expte.: 078-EOL).

Con esta fecha, esta Delegación Provincial, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha convocado el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el pro-
yecto modificado del parque eólico de Pena Ventosa.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesa-
do mediante la oportuna cédula de citación individual en 
la que se le señalará día y hora para proceder al levanta-
miento de actas, y también mediante publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Lugo», «Diario Oficial de Galicia» y en el dia-
rio «El Progreso».

Esta publicación se realiza igualmente, a los efectos 
que determina el art. 59.4 de la Ley 30/92 de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, cuando los titulares de las 
fincas propuestos sean desconocidos o se ignore el lugar 
de notificación. En el expediente expropiatorio Endesa 
Cogeneración y Renovables, S.A.U. asumirá la condi-
ción de beneficiaria.

Lugo, 4 de julio de 2005.–El Delegado Provincial, 
Jesús Bendaña Suárez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 39.400/05. Resolución de la Dirección General de 
Industria (Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de Can-
tabria por la que se admite definitivamente la so-
licitud del permiso de investigación «Geovillaes-
cusa», número 16605.

La Dirección General de Industria-Consejería de In-
dustria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico-del Gobierno 
de Cantabria, hace saber que se ha admitido definitiva-

Vértices Longitud O Latitud N

P.p. 03 º 50’ 40’’ 43 º 22’ 20’’
1 03 º 52’ 00’’ 43 º 22’ 20’’
2 03 º 52’ 00’’ 43 º 23’ 20’’
3 03 º 50’ 40’’ 43 º 23’ 20’’

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decre-
to 2857/1978, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre), procediéndo-
se a la apertura de un período de información pública de 
veinte días, contados a partir del siguiente a su publicación, 
durante los que se podrá examinar el expediente en el Ser-
vicio de Ordenación de esta Dirección General (Paseo Pere-
da, 31-1º, Santander), de 9,00 a 14,00 horas, y presentar 
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Santander, 30 de mayo de 2005.–El Director General, 
Pedro Obregón Cagigas. 

mente –salvo mejor derecho y sin perjuicio de tercero– la 
solicitud del registro minero que a continuación se cita:

Clase: Permiso de investigación.
Número: 16605.
Nombre: «Geovillaescusa».
Recurso: Recursos geotérmicos, Sección «D».
Superficie: 12 cuadrículas mineras.
Términos: Villaescusa, Piélagos y El Astillero.
Peticionario: Francisco Ballester Muñoz.
Designación de la superficie solicitada: 

COMUNIDAD VALENCIANA
 39.844/05. Resolución de 22 de junio de 2005, del Di-

rector General de Obras Públicas, por la que se 
aprueba definitivamente el proyecto básico 51-A-
1780(2). Ronda Norte de la CV-840 en Algueña (Ali-
cante).

Por Resolución de fecha 28 de enero de 2004, del Di-
rector General de Obras Públicas, se aprobó provisional-
mente el proyecto básico «51-A-1780(2). Ronda norte de 
la CV-840 en Algueña (Alicante)».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de fe-
cha 26 de febrero de 2004, y en el «Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana» número 4.702, de fecha 1 de 
marzo de 2004, se publicaron los anuncios en virtud de 
los cuales se abría el trámite de información pública a los 
efectos de lo dispuesto en la legislación vigente.

Habiendo dictado, en fecha 13 de abril de 2005, la Di-
rectora General de Gestión del Medio Natural la Declara-
ción de Impacto Ambiental del proyecto de referencia.

En virtud de las atribuciones asignadas por el Decre-
to 114/2003, de 11 de julio, del Gobierno Valenciano, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcio-
nal de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, a 
la vista del informe emitido por la División de Carreteras, 
con los efectos señalados en el artículo 22 de la 
Ley 6/1991, de la Generalitat Valenciana de 27 de marzo, 
de Carreteras de la Comunidad Valenciana, y del artícu-
lo 123 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, así como 
por delegación de la Orden del Conseller de 
Infraestructuras y Transporte de 1 de agosto de 2003 
(DOGV núm. 4.560), resuelvo:

Primero.–Aprobar definitivamente el proyecto básico 
«51-A-1780(2). Ronda norte de la CV-840 en Algueña 
(Alicante)».

Segundo.–Visto lo dispuesto en el artículo 20 y si-
guientes de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras 
de la Generalitat Valenciana, razones de interés público 
aconsejan la publicación de esta Resolución de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 4/99, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Director General de Obras 
Públicas en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de su publicación, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (BOE n.º 12, del 14).

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
presente resolución podrá ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la 
ciudad de Valencia, mediante la interposición del corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la misma o, en su caso, de la resolu-
ción expresa del recurso potestativo de reposición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Valencia, 22 de junio de 2005.–El Director General de 
Obras Públicas, Victoriano Sánchez-Barcaíztegui Moltó. 


